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Solicitar Constancia de Proveedor Inhabilitado o No Inhabilitado 
 

A continuación, se describirán los pasos a seguir para realizar la solicitud de la constancia. 
 

 
 

1. Si usted ya cuenta con Llave MX, oprima sobre el botón , de lo contrario, oprima 

sobre . 
2. Se mostrará un aviso de importancia que deberá tomar en cuenta una vez concluyendo el 

pago de la constancia. Pulse sobre . 
 



 
 

 Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración 

 
Manual de Usuario 

 
Nombre del Manual: Guía Rápida para solicita la Constancia de 
Proveedor Inhabilitado o No Inhabilitado 

N° de Registro: MU-G503-001 

 

 

“La información contenida en este documento es responsabilidad de la dependencia que lo elabora” 

Clave: FO-22-03-22 

Emisión: 25/02/19 

Versión: 0 

Página 2 de 8 

 

 
 

3. Capture Número celular o correo y Contraseña, utilizada en Llave MX y pulse sobre el botón 

. 
 

4. Realice el pago de Constancia. En la parte superior aparece el servicio a pagar (Constancia de 
proveedores inhabilitados o no inhabilitados). 
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A continuación, se describen los 5 rubros a atender: 

 

4.1. Datos personales: Aquí se capturarán los datos personales y se responde a la pregunta si requiere 

factura. 

 

 

 

Se ingresan los datos de la persona que realizará el pago.  

 

En caso de ser persona física, se debe ingresar la CURP y dar clic 

en el ícono    El sistema llenará de forma automática los campos 

de Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido y Sexo, que son 

campos obligatorios.  

 

En caso de ser persona moral, se solicita el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) y Razón Social. 

 

Dar clic al botón Siguiente. 

 

 

 

4.2. Ubicación General 

 

Si anteriormente usted ya realizó algún trámite, servicio o pago 

ante Gobierno del Estado, es probable que se tenga información 

de usted, por lo que el sistema mostrará la información con la que 

cuenta, permitiendo que se modifique de ser necesario o se 

ingresen los datos por primera vez.  

 

Los datos solicitados son País, Estado, Municipio y Población. 

 

Dar clic al botón Siguiente. 
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4.3 Dirección                                                                                                                                                          

 

 

 

Colonia, calle, número exterior, número interior y código 

postal. Al igual que en el anterior apartado, de contar con 

información, se mostrará como sugerencia, pero se permitirá 

editarla de ser necesario. 

 

Dar clic al botón Siguiente. 

 

 

 

 

 

 

4.4. Contacto 

 

 

 

 

Se solicita teléfono y correo electrónico. 

 

 Dar clic al botón Siguiente. 
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4.5. Pago de trámite.   

Pago en Línea o Pago por transferencia 

 

Se muestra inicialmente: 

 

▪ El detalle de la compra del servicio a pagar 

▪ Total a pagar.  

▪ Nombre del Comprador 

▪ Selecciona el método de pago: Pago en línea, por 

referencia o por transferencia. 

 

Seleccione pago en línea o pago por transferencia. 

 

Dar clic al botón Enviar. 

 

 

 

 

Al dar clic al botón  

 

Confirma dando clic en el botón   

 

 

 

Se mostrará un mensaje que indica que el pago se puede realizar con tarjeta 

de todos los bancos y que está saliendo de la página de Gobierno. 

 

Se redirige a la página del banco al dar clic en el botón  
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Datos solicitados por el banco: en la parte superior nos muestra el nombre del contribuyente, el folio, 
referencia, concepto del pago e importe del pago. 
 
Se deberá complementar la información que se nos solicita: un correo válido y un número telefónico 
de 10 dígitos. 

 
 
Dar clic al botón Enviar. 
 
En el siguiente apartado debemos seleccionar el tipo de tarjeta: VISA/Mastercard o Cheque en línea 
de BBVA. 

 
 
Dar clic al botón Regresar 
 
En la siguiente página, se solicita completar la siguiente información: 

 
▪ Nombre del titular de la tarjeta 
▪ Número de tarjeta 
▪ Vigencia de la tarjeta  
▪ Código de seguridad (CVV2) 
▪ Capturar el texto que se muestra. 
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Si el pago fue exitoso verá su recibo oficial de pago con sello electrónico 

en formato PDF, el cual podrá imprimir o guardar. 

 

 

 

 

Pago por Referencia 

 

Se muestra inicialmente: 

 

▪ El detalle de la compra con los servicios 

seleccionados inicialmente y sus cantidades. 

▪ El nombre del comprador. 

▪ Total a pagar.  

▪ Selecciona el método de pago: en línea, por 

referencia y por transferencia. 

 

Seleccione pago por referencia  

 

Dar clic al botón Enviar 

 

 

 

Al dar clic al botón  

Confirmar dando clic en el botón   
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Se genera la orden de pago, que debe conservarse para realizar el pago en los lugares que se 

mencionan en la parte inferior del documento. 

 

 
 

5. Una realizado el pago, en horarios de oficina, comuníquese al teléfono (312) 314 4475, en donde 
le indicarán como concluir el proceso. 


